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En la ciudad de Irapuato, Guanajuato, siendo las 15:00 horas del día veintisiete del mes 1 

de septiembre del dos mil veintidós; dio inicio la Décima Primera Reunión 2 

Extraordinaria del Consejo Divisional CD2022-E11/270922, estando reunidas las 3 

siguientes autoridades y representantes que lo conforman, la Mtra. Ma. Susana Pérez 4 

Camacho, Secretaria Académica de la DICIVA, los C.C., Dra. María Isabel Mireles Arriaga, 5 

Mtra. Ma. Eugenia  Barreto Arias, Dr. Abel Cerón García, Dr. Juan Antonio Ramírez 6 

Vázquez, Dr. César Andrés Ángel Sahagún, Dr. Noé Saldaña Robles  Directores de los 7 

Departamentos, y por parte de los Representantes de Profesores ante el Consejo los 8 

C.C. Dra. Diana Angelica Gutiérrez Arenas, Dra. María Cristina Del Rincón Castro, Dra. 9 

Paula Concepción Isiordia Lachica Dr. Alberto Saldaña Robles, Dr.  Carlos Alberto Rubio 10 

Jiménez y los estudiantes C. José Isabel Martínez Castillo, y Miriam Abigail Aguilar 11 

Morales, reunidos los representantes bajo el siguiente;  12 

 

ORDEN DEL DÍA 13 

I. Lista de presentes y declaración del quórum legal. 

II. Integración de Comisiones especiales para integrantes de los Proceso de 

elección de representantes de las y los profesores y de las y los estudiantes de 

la División de Ciencias de la Vida, ante el Consejo General Universitario y el 

Consejo Divisional 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 32 de Estatuto Orgánico, la Mtra. Ma. 14 

Susana Pérez Camacho, Secretaria del Consejo, verificó previamente lista y dando fe de 15 

asistencia con 13 miembros, declarando quorum legal. 16 

Al comienzo de la sesión, la Mtra. Ma. Susana Pérez Camacho, al presidir la sesión por 17 

ausencia del Director de la División Dr. Rogelio Costilla Salazar, solicitó al pleno la 18 

postulación o designación de un secretario(a) para atender esta sesión, a lo cual el Dr. 19 

Carlos Alberto Rubio Jiménez, se propuso para tomar el cargo de Secretario de acta, 20 

siendo aprobada la propuesta por unanimidad de votos. 21 

La maestra Ma. Susana Pérez Camacho, expone ante el Pleno, que el vencimiento de 22 

los nombramientos de representantes de las y los profesores y de las y los estudiantes 23 

de la División de Ciencias de la Vida, ante el Consejo General Universitario y el Consejo 24 



Universidad de Guanajuato 
Acta CD2022- E11/270922 

Décima Primera Sesión Extraordinaria del Consejo  
 Divisional de Ciencias de la Vida del 

Campus Irapuato-Salamanca 
           
 

Página 2 de 3 
 

Divisional para el periodo 2022-2024, por lo cual la necesidad de formar dos comisiones 25 

especiales para llevar los proceso, y se propone como integrantes a 1 Director de 26 

Departamento , 2 profesores y 1 estudiante como se integrara las comisiones. 27 

Por lo consiguiente se solicita a los miembros manifestar propuestas a los integrantes 28 

para conformar la comisión especial de elección de representantes de las y los 29 

profesores y de las y los estudiantes ante el H. Consejo de la  División de Ciencias de la 30 

Vida, como directores se propone al Dr. Abel Cerón García con 3 votos, y al Dr. Noé 31 

Saldaña Flores con 9 votos,  como profesores se propone a la Dra. Diana Angelica 32 

Gutiérrez Arenas  y al Mtro. Vicente Javier Álvarez Villafaña, y como estudiantes se 33 

propone al Mtro. José Isabel Martínez Castillo con 3 votos y a la estudiante Miriam  34 

Abigail Aguilar Morales, con 3 votos. 35 

La Dra. María Cristina del Rincón Castro, solicita al pleno la integración a la Reunión, en 36 

lo cual no hay ningún inconveniente por los miembros del H. Consejo Divisional. 37 

Para la integración comisión especial de elección  representantes de las y los profesores 38 

y de las y los estudiantes ante el H. Consejo General, se nombran a los Directores de 39 

Departamento al Dr. Cesar Andrés Ángel Sahagún con 12 votos y al Dr. Juan Antonio 40 

Ramírez Vázquez 1 voto, al igual como profesores, al Dr. Alberto Saldaña Robles con 6 41 

votos, Dra. Paula Concepción Isiordia Lachica 4 votos y Dra. María Cristina del Rincón 42 

Castro 3 votos, y por parte de los estudiantes Laura Ramos Gutiérrez con 13 votos. 43 

Sin otro asunto que tratar se emiten los siguientes: 44 

 

A C U E R D O S  45 

CD2022-E11/270922-01. 46 

Se aprueba por unanimidad de votos, la integración de la comisión especial para el 47 

proceso de elección de representantes de las y los profesores y de las y los estudiantes 48 

ante el H. Consejo de la Divisional integrado de la siguiente manera: 49 

• Dr. Noé Saldaña Robles 50 

• Dra. Diana Angelica Gutiérrez Arenas 51 

• Mtro. Vicente Javier Álvarez Villafaña 52 

• Miriam Abigail Aguilar Morales 53 



Universidad de Guanajuato 
Acta CD2022- E11/270922 

Décima Primera Sesión Extraordinaria del Consejo  
 Divisional de Ciencias de la Vida del 

Campus Irapuato-Salamanca 
           
 

Página 3 de 3 
 

 

CD2022-E11/270922-02. 54 

Se aprueba por unanimidad de votos, la integración de la comisión especial para el 55 

proceso de elección de representantes de las y los profesores y de las y los estudiantes 56 

ante el H. Consejo General Universitario integrado de la siguiente manera: 57 

• Dr. César Andrés Ángel Sahagún 58 

• Dr. Alberto Saldaña Robles 59 

• Dra. Paula Concepción Isiordia Lachica 60 

• Laura Ramos Gutiérrez 61 

Una vez desahogados los puntos de la décima primera sesión extraordinaria, la 62 

Secretaria Académica declaró concluida la sesión, siendo las 15:43horas. 63 

 

En la ciudad de Irapuato, Guanajuato, a 27 de septiembre del 2022.- el Secretario de acta 64 

del Consejo Divisional de Ciencias de la Vida del Campus Irapuato-Salamanca, El Dr. 65 

Carlos Alberto Rubio Jiménez. – Rúbrica 66 

 

LA QUE SUSCRIBE, MTRA. MA. SUSANA PÉREZ CAMACHO, SECRETARIA ACADÉMICA 67 

DE LA DIVISIÓN DE CIENCIAS DE LA VIDA DEL CAMPUS IRAPUATO-SALAMANCA DE 68 

LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL 69 

ARTÍCULO  45 DE LA LEY ORGÁNICA; ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 15, 81 y 83, 70 

FRACCIÓN VII, DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO.  71 

CERTIFICA 72 

Que la presente copia obra en los archivos de la Secretaría Académica de la 73 

División de Ciencias de la Vida del Campus Irapuato-Salamanca, y corresponde 74 

al ACTA DE LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO 75 

DIVISIONAL DE CIENCIAS DE LA VIDA DEL CAMPUS IRAPUATO-SALAMANCA 76 

CELEBRADA EL  27 DE SEPTIEMBRE, aprobada por el Consejo Divisional 77 

mediante el Acuerdo CD2022-O04/081122-03.emitido en la cuarta sesión 78 

ordinaria del 08 de noviembre de 2022. DOY FE. 79 


